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pRocESo SELBCTIVo pARA LA coNsrtruclóx DE BoLSA DE
TRABAJO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

RESoLUCIóN ng LA coMrstóN »p BAREMACTóN nsl pRocESo
SEI-ECTIVo pARA t,A coNsTtruclóN DE Bor.sA DE TRABAJo DE
AUXILIAR ADMINISTRA'IIVO/A DE EMVISMESA RET,ATIVA A LA

coRRECCTóu pe ERRoRES MATERTALES DETECTADos EN LA Rpr-¿clóN
PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS Y EN LA

vALoRACtóN pnovtstoNAt, oE tr¿ÉRt"ros

Reunida la Comisión de Baremación del proceso selectivo paralaconstitución de la Bolsa
de Trabajo de Auxiliar Administrativo/a de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo
de Melilla, S.A. (EMVISMESA), una vez revisadas las alegaciones presentadas y
efectuadas diversas comprobaciones de ofllcio sobre los expedientes administrativos
obrantes en el procedimiento,

EXPONE

Pri¡nero.- Que con fecha 1 8 de mayo de 2026 se procedió a la publicación de la relación
provisional de personas admitidas y excluidas, así como de la valoración provisional de
méritos correspondiente al citado proceso selectivo.

Segundo.- Que durante el proceso de revisión de alegaciones y comprobación de

expedientes se han detectado determinados errores materiales que afectarr exclusivamente
a algunas personas participantes, consistentes en:

a) Incidencias derivadas de la coincidencia entre los cuatro últimos dígitos del DNIAJIE
y la letra identificativa utilizados en los listaclos purblicados, circunstancia que ha podido
dificultar la correcta identificación individual de determinadas personas aspirantes.

b) La omisión involuntaria de una persona aspirante en los listados provisionales
publicados, habiéndose comprobado posteriormente que presentó correctamente su

solicitud y documentación dentro del plazo establecido en las bases de la convocatoria,
no habiendo sido objeto de valoración por error material en la revisión del expediente.

c) I-a inclusión de una persona aspirante en la relación provisional de excluidos por
presentación extemporánea de la solicitud, habiéndose comprobado posteriormente que
la misma fue presentada dentro del plazo habilitado al efecto.

Tercero.- Que las incidencias descritas han podido impedir a las personas afectadas
conocer adecuadamente su situación en el procedimiento y, en consecuencia, ejercer
plenamente su derecho a formular alegaciones respecto de su admisión, exclusión o

valoración provisional de méritos.

Empresa Municipalde la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A.



\rn
emvismesa

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A.
Avenida de lás M¡nás del R¡f. 3 - 52006 Melilla
CIF; A-29955234
Tetf.: 952 67 94 80 - Fax. 952 67 86 24
Porlal web: \ww.emvismesa.es

Cuarto.- Que corresponde a esta Comisión de Baremación velar por los principios de

igualdad, mérito, capacidad, publicidad, transparencia, seguridad jurídica y ausencia de

indefensión que deben regir eI presente procedimiento selectivo.

Por todo lo anterior,

ACTJERDA

Primero.- Proceder a la corrección de los errores materiales detectados en los expedientes

de las personas relacionadas en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo.- Publicar la situación provisional corregida de las personas afectadas,

in«:luyencio, en su caso, su condición de admitida o excluida y la valoración provisional

de méritos resultante de la revisión efbctuada.

Tercero.- Conceder exclusivamente a las personas relacionadas en el Anexo I r"rn plazo de

CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

presente resolución, para qlle puedan formular las alegaciones que estimen opoúunas

respecto de su situación en el procedimiento o de la valoración provisional de rnéritos que

les haya sido asignada.

Cuarto.- Hacer constar expresamente que el presente trámite tiene carácter excepcional y

se limita exclusivamente a las personas afectadas por los errores materiales detectados,

manteniéndose el resto de actuaciones y valoraciones provisionales respecto de los demás

participantes en el proceso selectivo.

Quinto.- Finalizado el plazo concedido, la Comisión de Baremación procederá a resolver
ias alegaciones presentadas y elevará propuesta para la aprobación y publicación cfe la

relación definitiva de personas admitidas y excluidas y de la valoración definitiva de

méritos.

En Melilla, a 4 de junio de2026.

Firmado por ***7784** MARfA
LUISA VIGO (R: ****5523*) el
día 04/06/zoz6 con un
certificado emitido por AC
Representación
Fdo: Presidenta
Comisión Baremación

Firmado Por ***96L4**
SALVADOR LOPEZ (R,
****5523*) e1 día
04/06/2026 con un
certificado emitido por

Fdo: Secretario
Comisión Baremación
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